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CAXI’A UE FECHA 15 DE ABRlL DE 1982 DIRIGIDA AL Pkt;L;lI~r.NT! L’JEL CONSEJO 
DE SKGUHIDAU POR E:L RI3PRESEFiTANTE PEhMANENTE L)t .J(jkIjAfuIA rl/l’i: LU 

LAC LOliLS UN IL)As 

Tenyo el honor de trrlncmitlrle adlunta utla traducción del Arabe cle ia 
declaración emit.lda por cl wnse;)o Superior ’ 

I 
lsla~~~lcc> de Jerusa len ei IL ut' üi~rll de 

1982, en relaciGn con 10:; actos crirri nalec, tl#: sacrileylo y ;Ist!sinatU pt:r~~~:rsdc~r 
por las tropas israelíes contra el sayrwu sarbtuarl~ islámico ue derust?iGr;, el 

3omlngo 11 de abril de 1982. Según la declaración, resulta trviuente que iil rrdtanzti 
y estragos cometidos dentro ae ia mezquita Al-Aqsa ue la cúpula de la itocd 1 contra 
ella fue una operación bien planeada y cooroinacia en que pdrt ~cr~aron elemertito:, dcri 
e:<rcrto israelí y no, como aduceIb laS autOrlUaUeS ae ocupacibn Israelíes, el acto 
oe un soldado aislado .’ perturbado. 

En la declaracibn, después de relatar con autorldad los tristes acontece- 
mlentos oe la matanza del oomrngo de Pascua, se expresa tambi&n lrlequívocamente el 
temor ae que es probable que tales actos criminales se repitan por obrd de clertor, 
organismos civiles armauos que aprovechan el apoyu ae las autoridades para 
perpetrar actos de asesinato, secuestro y violencia contra el pueblo palestino 

aesarmacio de los territorios ocupados. kaemás, en la declaración se hace 
responsable al Gobierno israelí, que aa apoyo y sostén a estas bandas armadas, de 
lo ocurrido el dOmingO de Pascua y oe lo que se prevé que ocurrirá. 

Ln vista de las autorizadas y graves acusaciones que contiene, piao a Vuestra 
Excelencia que la declaración ael Consejo Superror Islámico de 3erusalen se 
distribuya como documento del Consejo oe Seguridad. 

( t’i rmaao) Hazem NMt IBEh 
Unba jauor 

rcepresentante Permanente 

82-10174 177Ue 
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Anexo 

Declaración de fecha 12 de abril de 1982 del Consejo Superior islámico 
de Jerusalén 

ER EL NOMBRE DE DlOS LL MISEHIC0RDIOb0, EL CLBMhNTE, 

El Consejo Islámico de Jerusalén convocó anteriormente una conferencia de 
prensa de urgencia en que describió concisamente algunos ae los acontecimientos a 
que estuvo expuesta la Bendita Mezquita de Al-Aqsa y formuló también categóricas 
advertencias dirigiaas a los funcionarios responsables ae los más altos niveles del 
Gobierno israelí. 

Les pidió que asumiesen sus responsabilidades en relación con la prevención de 
lo ocurriao el día ae ayer o de lo que pueda suceder en el futuro a este gran 
santuario. 

Hoy, y a la luz de los nuevos hechos, aescubrimientos y consecuencias que se 
han puesto de manifiesto como resultado de los terribles actos cometidos ayer y de 
lo que sucedió simultáneamente con esos tristes acontecimientos y después de ellos, 
el Conse Islámico desea declarar lo siguiente: 

1. Ayer fueron asesinadas dos personas y hubo más de 100 heridos. 

2. El violento ataque clel soldado asesino no fue sino la fase inicial de la 
criminal operación. Se ha establecido que no fue el Únrco autor de los disparos 
sino que éstos procedían de varias direccicnes, y en particular del ala occidental 
de la Santa Mezquita de Al-Aqsa , así como del tejado de la escuela religiosa 
perteneciente al ConseJo Superior Islámico que está baJ0 la oCUpaCiÓn ae laS 
fuerzas armadas israelíes, quienes expulsaron a los estuoiantes que cursaban al1 í 
estudios islámicos. Esto prueba que la operación había siao bien preparaaa y 
coordinada antes del suceso. 

3. El ataque que sufrió la estructura de la Cúpula de la Roca causó danos 
la estructura de ésta. 

4. El gran panel de mosaico vidriado situado a la entrada de la puerta 

en 

occidental de la Cúpula de la Roca quedó totalmente aestruiao y se causaron graves 
oahos a la Cúpula de la Roca y a los pilares de mármol interiores. 

5. No se puede permitir que una operación de este tipo ocurra sin formular 
una advertencia sobre las graves consecuencias resultantes de permitir yue 
organizaciones civiles armaaas se impongan a la población y se consideren 
responsables del territorio mientras están plenamente armaüas. 

Ello ha permitiao a estas oryanizaciones reãilzar ã su arito]0 secuestros 
y asesinatos indiscr Aminados, respaldados en ?a autorrdaa que les ha concttuido eA 
Gobierno para perpetrar este tipo ae actos contra ia potiticlón, que esté totalmente 
desprovista de armas. 



S/l4982 
Espahol 
Anexo 
Página 2 

Por ello, aprovechamos esta oportunrdad para exigir al C;ot;>lecno que ponga fin 
a estos actos de provocación y para t~ircerlo responsable de todos los sucesos y 
consecuencias que se puedan derrvar. 

6. El precedente de lo ocurrido en el sagrado santuario Ibrahlml, que ha 
hecho que los rncsclimtines no puedccrl orar lrbremente, nos obliga ir prrvenrr de la.5 
graves consecuencias que se sumarían a los hechos de la Santa Mezquita de Al-Aqsa, 
como resultado ae la ocupación de la Mezquita de Al-Aqsa por las tuerzas israelíes 
y su prohibición de que los devotos cumplan con sus deberes relIgiosos. Esta 
situación atentU gravemente contra la ley Islámica Sharla, que prohibe 
terminantemente ei cierre de la Mezquits a los devotos por ninguna raztm y en 
nlrrguna clrcunstancla. 

7. La declaración oficral en que se describe al crimrnal como un lna1vlOuv 

perturbado es inadmisible y ninyÚn yoblerrro responsable la habría emitido, pues no 
en lbyico que en tal caso se habría permitido a un soldado regulcrr del e)ircito, 
que debe pasar ur, examen &~llco, ILevar armas entre los aern&s siîluados. SA sc- 
alega que este criminal es un perturbado, ¿l:u& se dirá (Ie lvs Otros solilauos que 
partiCiparOn con 61 en el tlKOtev deSCIe e! Idc occidental? Ll ConseJo super lar 
Islámico rechaza las declaracrones de los funcionar ios responsables lsr;ìeiíes, 
contenían temerarlas y claras af irmaclones ultjtorslonadas contra ei ‘Lonr;eJo 

Superior Islámico, y los intentos de ios funcionarlos israelíes de oar pretextos 
para los sucesos oCuKr~doS. 

Seguidamente iremos a orar en la Sagrada Mezquita de Al-Aqsa. 

El cunse]o Superior Islámico i todas las 
Instituciones y órganos públicos nticionales 

ti.8. Se ha enviado al Secretario General de las kciones Unldas un telegrama de 
protesta del Consejo Superior Islámico que contiene la declaracrón anterior. 
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